
Corresp. Expte.- D-00096/17.- H.C.D. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	L21&3 

Artículo-10.-Créanse en la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable los 
siguientes cargos, destinados a cubrir las necesidades propias del servicio 
de Seguridad: 

2 cargos Categoría 134 Carrera Médica 

8 cargos Categoría 287 Personal Temporario Mensualizado 

6 cargos Categoría 289 Personal Temporario Mensualizado 

45 cargos Categoría 295 Personal Temporario Mensualizado 

24 cargos Categoría 296 Personal Temporario Mensualizado 

7 cargos Categoría 298 Personal Temporario Mensualizado 

4 cargos Categoría 290 Personal Temporario Mensualizado 

Artículo-2°.-Créanse en la Secretaría de Economía y Finanzas 4 cargos Categoría 289, 
Personal Temporario Mensualizado, y  2 cargos Categoría 291, Personal 
TemporarioMensualizado, destinados a cubrir las necesidades del área de 
la Dirección General de Compras.- 

Artículo-30.-Créanse en la Secretaría de Espacio Público y Ambiente Sustentable 3 
cargos categoría 290, Personal Temporario Mensualizado, todos ellos 
dependientes directamente de la Secretaría mencionada.- 

ArtícuIo-40 -Sustitúyase la denominación de la Subsecretaría de Centros Educativos, 
Integración y Niñez por la de Subsecretaría de Género, Integración y 
Niñez. La Dirección General de Centros Educativos pasará a depender 
directamente de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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MARCELO F. - R 	IvIIERA 
PRESIOENt 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte.- D-00096117.- H.C.D 

Artículo-5° .-El Departamento Ejecutivo reglamentará las funciones en los casos qü!e 
correspondan, incorporando las mismas al Organigrama Municipal. 

-Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias y de cargos que correspondan. 

Artículo-70.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanú(9de Marzo d 2017.- 

Artículo-60. 

REVISO 	 SILVANA MARIL I3ALDE 
SECRETAf(A 

HONORABLE CONC--JDELIBERANrE 
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